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PROYECTOS KA121. GRADOS MEDIOS Y FPB 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESTUDIANTES: 

Una vez recibidas todas las solicitudes (con registro de entrada en la Secretaría del Centro) para 
participar en el programa Erasmus+, se procederá a la selección de los candidatos teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 

• Expediente académico: 40% (Media de las notas hasta el momento de realizar la barema-
ción) 

• Interés, motivación, responsabilidad y autonomía: 30% (Por parte del equipo educativo) 

• Nivel de idiomas 10% (Nota en el módulo de inglés o prueba de nivel en su defecto); 10% 
(Aportación de certificaciones oficiales) 
- A1.: puntuación 2 lo que supone +0,2 en el baremo final. 
- A2.: puntuación 3 lo que supone +0,3 en el baremo final. 
- B1.: puntuación 4 lo que supone +0,4 en el baremo final. 
- B2.: puntuación 6 lo que supone +0,6 en el baremo final. 
- C1.: puntuación 8 lo que supone +0,8 en el baremo final. 
- C2.: puntuación 10 lo que supone +1,0 en el baremo final. 

• Coordinación Erasmus: 10% En función de la documentación aportada por los estudiantes 
se podrían aplicar coeficientes correctores por aspectos tales como: número de preinscritos 
de cada especialidad, haber sido beneficiarios de movilidades anteriormente, errores de 
plazo y/o forma en las solicitudes, poseer más de un título de grado medio, etc. 

 
Es preciso tener todos los módulos aprobados en el momento de realizar la selección de estudian-
tes. 
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